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L a Reina nuestra S e ñ o r a (Q. D . G.) y tfn airgusta Rea»1 
¿ m i l i » , eorttimian »in novedad en su importante salud 
en el Real sitio de E l Pardo. I - .I i I ' / i » 1 ... 
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVttfCtA M l H A l f t t D 

Cumpliendo lo q̂ ue previene^el art, 35 dc fa ley 
rt,vdé Jtrffu <fo Í85T, se lia verificado en esta capi

tal y ea ch dia de ayer el escrutinio generad d«l resul
tado de las elecciones para diputados á Cortes4 consti
tuyentes que han tenido lugar én los cuarenta dis
tritos de esta provincia en virtud1 del Real decreto de 
convocatoria de 11 de agosto ultimo. 

Han obtenido mayoría absoluta; de votos diez can
didatos, los que han sido proclamados Diputados con4" 
forme 4 la? ley, y son loa siguientes: 

Excmo. Sr. I>. Evaristo San Miguel. 
Excmo. Sr. D. Ignacio Olea. 
Excmo. Sr. Marques do Perales, 
Excmo. Sr. D. Juan Sevillano. 
Excmo. Sr. D. Juan José Fuentes. 
Sr. D. Vioenle Rodr igu-ez. 
Exemo. Sr. D. Ignacio Curre* 
Sr. D. José Alvaro de Zafra. 
Sr. D. Antonio Lora. 
Sr. D. Mariano I.órente. 

Vi oibua-jj «mal 
Pero debiondo ser onde* lava <filr% fe^iWO^elli rV 

provincia de Madrid con arreglo al articulo del Real 

irn i • n^idl i bina) éd té6fcíiíHloi naiasí nóíi 11 £'H--¿; bí>fl&« 
eV cotvvoícafofiá Citado, & pteehtí plúteáéf k s^gnif-
ía í e l e c ^ 

Según lo quo previene ai e*tT 42 íe la lej . efe 
1837, dobea entrar en segundas elecciones Mf.sKnf/ 
candidatos que no habiendo obtenido m a y o r b a b a 0 " 

luta han saeavio mayor tféaioro d« so fra f ttf.L >! iM 
En su consecuencia, usando dé las facultades quo 

me concede el art. 40 dei¥tey electoral y la preven
ción 8. a de la Real orden circular de 11,de agosto» de 
este ano, fie acordado mandar quó las leg un «al. Cwt* 
ciones para un Diputado á las Cortes constituyente^, 
comienzan en todos los distritos de esta provincia en 
los dias 24, 25 y 26 (lo eHe,mefU debiendo verificarse 
el escrutinio general de ellas én el din 29 del mismo 
á las nueve de-si* mañana en el local quo se hi veriíi -
cada el de las primeras elecciones y á donde deberán 
concurrir todos los comisionados. 

La elección solo podrá- recaer en una dc las tres 
personas quo á continuación sé espresan : 

il • : . ínoftjaíj i>J--Tir." v:-?*'. si ab o.| InoM 
D. Matías Angulo. 
D. Gregorio López Mollinedo. 
D. Antonio Pérez. 
- . . ; . ' &b o|a9Í40Í3ORtiíJ fi-ir>»j aúrtiroiq 

En todos los* disár i tos electorales i le* nansas- se 
sujetarán estrictamente á las prescripciones legales, 
que son en las segundas erecciones idénticas á las de 
las primeras. 

Considerando qffc* morirá»trfrV ctfrfd* f i ^ m ^ dWsd e 

et*ltívdo dfo de r o t a c i ó n » f t t é i ( f # í M i ? # # # i f 
rificarse el e scrut in io gfcrier'írf, h«e ddor^dó'rtfcvrXlW * 
los» presidentes y secrétVto» qué <30rfstiíuyá# 1W me
sas e**t or*H qñe nírj o> A» m*s eát f ech* K e ^ n ^ b v -
)roVd<c*tiê tdaW eo el moirieWo fc# dW eópiâ ŝ  éWlHly 
cadas de las actas que manda remitir el art. 8.° del 



Real decreto de convocataria al Gobierno de S. M. 
y al Gobernador de la provincia : estendidas, certifica
das, firmadas y selladas so entregarán al alcalde del 
pueblo, cabeza de distrito, quien firmará su recibo. 

Madrid 19 de octubre de 1854.— Luí* Sagasti. 

Minas. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
provincia por don Juan Bautista Miota para registrar 
una mina de hierro argentífero y otros metales que ha 
de llamarse la Primavera, sita en el punto llamado Har-
ren déla Fuente, heredad de Juan Martin, germino y 
distrito municipal de la Acebeda, lindando al norte ton 
el camino que va de la Fuente á las Losillas, saliente 
con la dehesa Boyal, mediodía con prado de León Gon
zález y poniente con heredades particulares y la Fuente 
del Pueblo; y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento, del cual resulta que 
existe criadero ó mineral en el punto registrado y terreno 
franco para la concesión solicitada, he tenido á bien por mi 
decreto de hoy admitir la solicitud de registro y mandar 
se fijen los edictos que previene el art. 44 del reglamento 
vigente para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta pro
vincia, én cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del 
citado reglamento. 

Madrid 19 de octubre de 1854.—Luís Sagasti. tfii 
. 4 ,1 X 

S i ¥ mo/Sü! 

Relación de las operaciones que deben practicarse 
por la inspección de minas de esta provincia desde 
1.° de noviembre próximo. 

Reconocimientos. 
i ! 

Colmenar viejo.—La mina titulada San Germán, 
de la que es registrador don Juan Sánchez Carpin
tero. 

Demarcación. 

Montejo de la Sierra.—La denominada Julia A -
dela, do cuya sociedad es presidente don Luis Pícr-
ñas.. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento de los interesados. 

Madrid 20 de octubre de 1854.—Luis Sagasti. 

E l señor Gobernador militar de la plaza y pro
vincia de Madrid, me ha diríjido con fecha 14 del 
actual la comunicación siguiente: ^ , 

«Excmo. Sr.: Por si Y. E. t iene la dignación, de 
ordenar se inserte en el Boletín oficial de la provincia 
de samando, adjunta le remito la criación de los ín-

i « n m ti:» 

dividuos que se hallan disfrutando de licencia ilimi
tada en los pueblas que en la misma se espresan y los 
cuales deben presentarse en el cuartel de Guardias 
de Corps de esta capital al coronel comandante gefe 
do la recepción de quintos del arma de i n f a n t e r í a don 
Juan Teruel.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para que llegue n conocimiento de los intere
sados comprendidos en la siguiente relación. 

Madrid 18 de octubre de 1854.—Luís Sagasti. 
, ^A*'*' •jas"**** *w 

Soldado, Nicasio González en Quijorna, partido 
Navalcarnero. 

Idem, Lucio Hernanz en Montejo, partido de 
Torrelaguna. 

Mem, Benito González en Navarrcdonda, partido 
de idém. * ' * " 

Idem, Eugenio San* en Madarcos, partido de id. 
Idem» Leandro Fernandez en Serranillos, partido 

de Getafe. 
Idem, Mateo Sanche?, en Villalvilla, partido de 

Alcalá 4 • u 
Idem, Bernardino Garría en Montejo, partido dc 

Torrelaguna. 
Idem, Estanislao Juan Miguel en Torrelaguna, 

partido de id. 
Idem, Juan González en Escorial de abajo, parti

do de Colmenar viejo. 
Idem, Marcos Snni y Romero en La Acebeda, 

partido de Torrelaguna. 
Idem, Mariano Mora en Arganda, partido de 

Chinchón. 
Idem, Rufino Rodríguez en Navalcarnero, parti

do de Navalcarnero. 
Idem, Dionisio Bmdot en Colmenar viejo, parti

do de Colmenar Viejo. 
Idem, Angel Cabal lero en Torrejon dc A r d o z , 

partido de Alcalá. 
Idem, Martín Carreen en Colmenar de.Oreja, 

partido de Chinchón. 
Idem, Vicente Llarandi en Campo Real, partido 

de Alcalá. 
Idem, Venancio Agudo en Robledo de Chávela, 

partido de S. Martin de Valdeiglesías. 
Idem, Francisco Colmenar en Chinchón, partido 

de Chinchón. 
Idem, Florentino Brea en el Escorial, partido de 

Colmenar Viejo. 
Idem, Bernardo Manzano en la villa del Prado, 

partido de S. Martin de V a l d e i g l e s í a s . 
Idem, Antonio Fernandez en Colmenar de Ore

ja, partido de Colmenar de Oreja. 
Idem, Donato Rodríguez én Navalcarnero, partí-

do de Navalcarnero. 
Idem, Vicente Andrés en Chinchón, partido de 

Chinchón. 
Idem, Manuel Guerrero en S. Agustín, partido 

de Colmenar viejo. 
Idem, Inocencio Cardón en Estrcmera, partido 

de Chinchón. " K . 
Idem, Román Mateos en Guadarrama, partido de 

Colmenar viejo. 
Idem, Leandro Hernanz en Miradores do la Sier-

ra, partido do Torrelaguna. 
i la« H lili ntttiliia la nUsnc r*03 khbeN V- sioniroi 



Idem, Manuel Pérez en Barajas, partido do A l 
calá. 

Idem, José Nicolás en Valdetorres, partido de 
Alcalá. 

Idem, Gregorio Crespo en Fuencarrat, partido 
de Chamberí. 

Idem, Domingo Ariza en Colmenar Viejo, parti
do de Colmenar Viejo. 

Idem, Nicanor Morales en Chinchón, partido de I 
Chinchón. 

Idem, Mariano Pascual, en Alcalá, partido id. 
Idem, Bernardo Fernandez en Ambite, partido 

de Chinchón. 
Idem, Denancio Ramírez en Perales de Tajuña, 

partido de id. 
Idem, Tomas Fernandez an Móstoles, partido de 

Getafe. 
Idem, Manuel Hidalgo en S. Sebastian de Aleo-

bendas, partido de Colmenar viejo. 
Idem, Vicente Garrido en Belmente de Tajo, 

partido de Chinchón. 
Idem, Manuel Fernandez en Valdemorillo, par

tido de Navalcarnero. 
Idem, Francisco Ruiz en Colmenar Vi<jo, par

tido de Co)men«r Viejo. 
Idem, José Santos en Colmenar de Oreja, parti

do de Chinchón. 
Idem, Eusebio Domingo en Villarejo, partido 

de Chinchón 
Idem, Pedro Martínez en el Molar, partido de 

Colmenar viejo, - ,* 
Idem, Julián Sánchez Corredor'en S. Martin da 

Valdeiglesias, partido de S. Martin de Valdeiglesias. | 
Idem, Luis Prados en Cercedilla, partido de | 

Colmenar viejo. 
Idem, Enrique Salamanca en Corpa, partido de 

Alcalá. 
Idem, Manuel Algarra y Quirós en Morata de 

T a j u ñ a , partido de Chinchón. 
Idem, Juan Rodrigues en Villaviciosa de Odón, 

partido de Navalcarnero. 
Idem, Hilario García en Getafe¿ partido Getafe. 
Idem, Estanislao José Añores en San Lorenzo, 

partido de Colmenar viejo. 
Idem, Vicente López, en Chinchón, partido de 

Chinchón. 
Idem, Regino C e r r i ó n en Fresnedillas, partido de 

Navalcarnero. 
Idem, Nicasio Bazo en Valdemorillo, partido id. 
Idem, Julián Gallego en Villaviciosa, partido id. 
Idem, Lucas Díaz en Talamanca, partido de Col

menar Viejo. 
Idem, Eulogio Blanco en Rozas de Puerto Real, 

partido de S. Martin de Valdeiglesias. 
Idem,Señen Hernández en Colmenar Viejo,par

tido de Chinchón. 
Idem, Mariano Martin, en Chapinería, partido 

de Navalcarnero. 
Idem, Francisco Pérez en Torrejqn de Velasco, 

partido de Getafe. . 
Idem, Timoteo Sánchez en Morata dé Tajona, 

partido de Chinchón. 
Madrid 13 de octubre de 1854.—Rafael Echa-

gue. 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

Sección 5/—Circular. 

Habiendo terminado el plazo por el que se sus
pendió la matricula en las Universidades é Institutos, 
S. M. (Q. D. G.) ha tenido ha bien mandar qua 
continúe abierta hasta 31 del corriente mes. A l mis
mo tiempo se ha servido resolver que el acto solemne 
de la apertura del curso académico se celebre el l . 9 

de noviembre próximo, autorizando para suspenderle 
á los Rectores de las Universidades establecidas en 
poblacciones en que el estado sanitario ofrezca gra
ves riesgos á los alumnos, é inspire temores funda
dos á sus familias, asi como también para cerrar las 
enseñanzas comenzadas cuando las mismas circuns
tancias lo exigieren, por desgracia, con la obligación 
de dar inmediatamente cuenta al Gobierno. 

De Real orden comunicada por el señor Ministro 
de Gracia y Justicia, lo digo á V para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V . . . . 
muebos años. Madrid 17 de octubre de 1854.—A-
guirro.— Sr. Rector de la Universidad de.... 

Los señores Grandes y Títulos que tuvieren qu e 

hacer alguna reclamación para ser incluidos en la 
Guia de forasteros del año próximo de 1955, se ser
virán presentarla por escrito en la Cancillería de esté 
Ministerio hasta el 30 del próximo mes de noviembre, 
en la inteligencia que únicamente las personas in
cluidas en dicha guia serán las que se hallen autori
zadas para el uso de sus respectivas dignidades y t i* 
tulos, con arreglo al Real decreto de 28 de diciem
bre de 1846 y Real instrucción de 14 de febrero s i 
guiente. 

Madrid 16 de octubre de 1854.—El Subsecreta-
rio, Joaquín Aguirre. 

R E A L ORDEN. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) do la soli
citud de D. Pedro Suarez y Martínez pidiendo incor
porar en la Península el grado de licenciado en ju 
risprudencia que obtuvo en la Universidad do la Ha
bana. Habiéndose cumplido todos los requisitos se
ñalados por la Real orden circular de 2 de diciembre 
de 1847, se ha servido disponer S. M. que en el caso 
actual, y en los que ocurriesen de igua! naturaleza, sa 
expida al interesado un nuevo diploma, cancelándose, 
el que recibió de la citada Universidad de la Habana, 
y previo el pago de 100 rs. por gastos de expedición. 

De Real orden lo digo á V . S. para su inteligen
cia y efectos coi respondientes. Dios guarde V . S, 



. . . . , 

muchos años. Real sitio Sol Pardo 15 de octubre de 
185Í.—Alonso.—Sr. Canciller de este ministerio. 

' :.; son *•» M}KÍ ose*q * c > i • •* ™* • 
Srerto» f*tnf«.—Circular. 

aup 
S . M . la Reina (O. D G.) se na servido mandar 

qilO SO admita a la matikula do btinindad y humanr-
dndaa á lodoa los que lo soliciten antee 1.* de no ? ienv 
hro y tengan leo jequisito* qoe ol reglamente exige; 
eo la ialolagonasa do qoe ha do qoedar deftailivamen-
te norrada al dio 31 dol coártente moa. 

De Real oreen, ceas unte ¿da por el Sr. ministro de 
Gracia j Justicia, lo digo á V . para su inteligencia J 
etoatos consiguiente*. Dios guardo á V. muchos años-
Madrid 17 da eatubre do 1854.— E l subsecretario,: 

Joaquin Aguiite.—Sr. Rector do la Universidad 
de..... 

i» m 
MINISTERO D E LA GOBERNACION. 

Sanidad.—Negocia do 2L* 

Con fecha 12 del corriente se dice por el M i 
nisterio de Estado á este, de la GahetnAcion. lo. que 
signe* 

«El Cónsul de Espado en Malta dice i estai Se
cretaria con fecha 27 del mes pasado la siguiente: 

tengo la honra de maní/oslar á V . EL, quo no 
habiéndose presentado en estas Islas nb&u» nueva 
caso de cólera desde los dos,aislados del 10 del pre
sente (de que he dado á Y . E* comunicación e*hoj¿ 
penúltimo descacho), se ha destacado, por la auto
ridad local que ol grupo de. Malta se baila, Khoa do. U 
existencia de aquel mal, y desdo anteayer se expide;» 
las patentes de sanidad sin nota, alguna. 

Derivando el cólera en esta residencio de las* fre
cuentes llegadas de tropas y vapores infestados desde 
Marsella, y sostenido por las procedencias de Italia 
sin que haya llegado á desarrollarse hasta el punto de 
establecerse epidémicamente en estas Islas, era natu
ral que cesando en Marsella y disminuyendo en Italia 
nos viésemos aqui completamante Ubres de él, como 
ha suoed ido. 

l a cuarentena de cinco dias, incluso el viaje, si- ' 
guacer rigor parar las procedencias de puntos infesta
dos por etcétera-morbo, cuando los buques no con. 
dueño atacados de esto mal: por tanto pueda de
cirse que parar lar procedencias de España que se. ha
llen en aquel caso, no existe cuarentena, ya que se 
invierten casi siempre mas de los cinco días.en la tra-
•asía.» 

Pe Real orden comunicada ñor el Sr. Ministro 
de la Gobernación, lo traslado á V . S. para Toa efec
tos correspondientes. Dios guarde á Y . S. muchos 

años Madrid 16 de octubre de 1851.—El Subsecre
tario, Manuel Gome*.—Sr. Gobernador da la provin
cia de 

— — — — — — — 

;!i#dftii dD 
MINISTERIO D E F O M E N T O . 

.o?n r 1*cia.mloü a • 
Minas. 

• 

Cou presencia de lo manifestado por el goberna
dor de la provincia de Ciudad Real, acerca de los in
convenientes que ofrecen los limites señalados á Fas 
Inspecciones mineras de Linares y A l m a d é n , por la 
extinguida Dirección general del ramo en la orden de 
2f de Mayo de 1844, por cuanto en dicha división se 
segregaron varios pueblos de aquella provincia para 
comprenderlos en el distrito de Linares, de conformi
dad coo lo expuesto sobre el particular por la Junta 
superior de minas, ta Reina (Q. D. G.) se ha servido 
mandar: 

f.* Que el gobierno civil de Ciudad-Real debe 
entender en los asuntos de minas á todos los puntos y 
pueblos comprendidos en la provincia de su nombre. 

2.° Que la inspección facultativa de Almadén) de
be comprender por completo las provincias de Córdo
ba, Ciudad-Real y.Radajoz. 

3* Que el ingeniero situado en Ciudad-ReaJ de
bo desempeñar los reconocimientos y demarcaciones 
que ocurren en la comarca de Villanía nríque, Santa 
Cruz de Múdela, Torrenucva, Torra de Juan Abad y 
demás pertenecientes á la provincia de Gudad-Roaí, 
y que antes estaban agregados af distrito de Linares. 

4.* Y finalmente, que los expedientes de mina* 
que existen en el gobierno civil de Jaén, relativos á 
los pueblos é términos correspondientes á fá provin
cia de Ciudad-Real, se deben remitir lodos bajo in
ventario al gobernador de esta üílima provincia «po
niendo primero nota de su remisión en las respeati-
vas hojas de los libros do registros y denuncios, cotí lo 
cual, queda salvada la interrupción de la numeración 
de ros expedientes déla provincia dé Jaén, salvándose 
ademas con notas su entrada en el archivo y én los l i 
bros de la provincia de Ciudad-Real. 

De orden deS. M. fo comunico á Y . S. para lose* 
fectos oportunos. Dios guarde á Y . S. muchos. Ma -
drrtl 18 de octubre de 1854.—Luxán.—Sr. goberna
dor de la provincia de Ciudad-Real. 

MERCADO PÜRLICO D E GRADOS. 
AMftMNMG* BE KaMNUft. 

PPCCVOPCSS ef mercudtc* aV hvg. 
Trigo. do 3<* á 42 rs. vn* 
Cebada....... de.16 1|2 á 17 \\3sre. *m 
Al^arronar... de S2T fi2 rs. tel. 

• 

Madrid, 19¿le nal ubre da i854> 
l w , . i . t;,r< i . i , n l «, . 

MADRID: 
imprenta de Manuel Pita, calle de Madera Alta 4» 


